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La construcción de la ciudadanía católica: intersecciones históricas e 
historiográficas para una explicación con resonancias en el presente 

La Nación en capilla es un libro ambicioso. En él se aborda una cuestión 
extremadamente compleja y debatida de la historia de España: la forma-
ción de la nación y el lugar de la religión católica en este proceso. Gregorio 
Alonso lo hace en sus propios términos y reconstruye la conformación de 
la ciudadanía católica -de larga vida y tardías resurrecciones- desde los 
últimos años del siglo XVIII hasta el inicio del último cuarto del siglo XIX. 
Este concepto particular de ciudadanía se define en sus primeras pági-
nas en una doble dimensión: estatuto legal plasmado en la legislación y 
proyecto político. La forma de definirlo anticipa el tratamiento con el que 
Gregorio Alonso lleva a cabo la enorme tarea de contarnos este siglo de 
historia desde un punto de observación particular que contiene las relacio-
nes entre Estado e Iglesia pero que, al mismo tiempo, las desborda amplia-
mente. Emplazado en estas intersecciones y de la mano de este concepto 
de la ciudadanía católica -que conforma a la vez una fórmula identitaria 
que excluye a todos los que no pertenecen a la comunidad de creyentes- se 
da una explicación convincente y multifacética de la formación la nación 
española: una nación en capilla.

Esta reseña, en consecuencia, más que dar cuenta de todas sus con-
tribuciones, las polémicas y debates en los que interviene y que, a su vez 
produce, hará foco en determinadas cuestiones vinculadas a una manera 
de analizar la historia política de España en poco menos de cien años des-
de una preocupación específica -la de la cuestión religiosa en su relación 
a los poderes gubernamentales y fácticos- y desde determinados sujetos 
–colectivos y en tensión- que atraviesan corporaciones, gobiernos o grupos 
de pertenencia. 

La introducción del libro proporciona otras definiciones acceso-
rias, complementarias e indispensables para analizar el período, como las 
de clericalismo y anticlericalismo. Estas nociones quedan asociadas en la 
investigación de Alonso, ya no solamente a posturas políticas acerca del 
lugar que debía ocupar el clero católico en relación con el Estado sino a las 
operaciones concretas de determinados grupos y facciones que intervienen 
en la lucha política española. La tensión existente entre estos dos movimien-
tos –cuya forma de exhibición se expresó históricamente con intensidad y 
violencia diversa- definirá, según Alonso, la polarización y la inestabilidad de 
la política española. De modo que si la lucha política en el período analizado 
se hizo visible en buena medida a partir de este antagonismo -clericales vs. 
anticlericales-, el trabajo de Alonso muestra cómo esta disputa no fue siem-
pre igual a sí misma y experimentó transformaciones debido a los cambios y 
tensiones al interior de cada una tradiciones que se enfrentaban. El resultado 
de este enfoque ofrece un repertorio de los modos específicos, dinámicos e 
históricos que asumió esta confrontación.

Los temas y problemas que este libro trata reconocen en su autor 
trabajos previos, con un tratamiento desigualmente intenso según los 
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períodos y las escalas espaciales consideradas. En esta oportunidad el libro 
lleva a cabo una mirada secular del problema del cambio político y el trán-
sito a la modernidad uniendo un conjunto de temas y períodos, a los cuales 
no es habitual encontrarlos en la misma mesa de trabajo, ligados a partir 
de un conjunto de interrogantes que los integran. 

La nación en capilla se organiza en la presentación de sus conteni-
dos y en el desarrollo de sus principales argumentos de una manera, si se 
quiere, clásica. Apela a la cronología construida a partir de experiencias 
políticas de signo diverso y objetivables a partir de los distintos gobier-
nos. Los ocho capítulos reúnen, en la mayoría de los casos, ciclos políticos 
donde quienes detentaban el poder y sus antagonistas se enfrentaron con 
intensidades y recursos diversos. El libro - articulado en torno a los ejes 
de la conflictividad política epocales: revolución/reacción; conservadores/
liberales, clericalismo/anticlericalismo- modula el análisis del alcance 
de determinados intentos reformistas junto a los estallidos de violencia 
tumultuaria. La reconstrucción, casi año tras año, de las confrontaciones 
político-religiosas abre un mundo de relaciones que redefine las etiquetas y 
los contornos de grupos sociales y/o corporativos en sus comportamientos 
políticos y en sus formas de acción.

Los primeros tres capítulos tratan sobre los comienzos del estableci-
miento de esta ciudadanía católica antitolerante y la emergencia de acti-
tudes y escritos anticlericales en clave violenta. Se analizan las diferentes 
posiciones acerca del lugar de la Iglesia en la configuración de los nuevos 
regímenes y los inicios de la secularización de sus agentes y recursos. El 
capítulo 1, Cruzadas, revolución y reacción (1793-1820), considera la fase 
inicial de este proceso que no es unitario y esboza buena parte de los 
conflictos que se desplegaron a lo largo de casi un siglo con diferentes 
actores y dinámicas. Los años de las guerras de convención, la guerra de 
independencia, el constitucionalismo gaditano y la restauración fernandina 
concentran algunos de los debates y luchas que intentaron saldarse hasta 
finales del siglo XIX y, desde luego, también después. Poco más de dos dé-
cadas le permiten al autor reflexionar sobre las dimensiones religiosas de la 
crisis del Antiguo Régimen y de los inicios del liberalismo. En este período, 
la religión está presente –aunque no siempre lo está del mismo modo- tan-
to en la legitimación de las guerras contra Francia -la catolicidad del reino 
como elemento fundante de la comunidad amenazada- como en Cádiz 
de 1812, cuando se dotaba al Estado español de un régimen de estricta 
confesionalidad en la que la intransigencia era elevada al rango constitu-
cional. Las “cruzadas” de 1793 y de 1808 se presentan, asimismo, en sus 
contrastes de cuyo análisis se explica la necesidad de las Cortes gadita-
nas de consagrar al catolicismo como el “alma patria”, en aquel contexto 
asumiendo un formato constitucional. Según Gregorio Alonso esta opera-
ción fue posible porque “la cruzada católica” fue mucho menos monolítica 
y católica de lo que se supone y porque el “invasor francés” contó con el 
apoyo de buena parte de la jerarquía eclesial. Es decir, en 1812 existía una 
prehistoria de las divisiones eclesiales y nacionales y una parte de la Iglesia 
ya acumulaba experiencias de integración con los elencos protoliberales y 
de participación en los debates sobre el papel que debía jugar la fe en las 
sociedades modernas. De modo que la transferencia de la sacralidad desde 
el trono y el monarca, a la nación y a la constitución, expresaban sincretis-
mos político-religiosos que ya venían teniendo lugar. El papel de la religión 
no se detenía en el terreno de las legitimaciones y la instrumentación del 
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proyecto gaditano contó con el personal y las instituciones eclesiásti-
cas desde el comienzo, como por ejemplo en los procesos electorales. La 
progresiva desafección de una parte del clero frente a las tareas –y recur-
sos- que la experiencia gaditana exigía, se hizo patente con la restauración 
fernandina cuando se reeditaron antiguas posiciones privilegiadas y se 
produjeron no pocos ajustes de cuentas y purgas al interior del clero.

El capítulo 2, 1820-1834: Constitución, reacción y exilio, reconstruye 
las medidas de reforma eclesiástica durante el trienio constitucional, cuya 
profundización incrementó la predica anticlerical -literaria y periodística- y 
tuvo como respuesta la resistencia violenta por parte de los antiliberales. 
Allí se examina el modo en que se reestablecieron estas respuestas de los 
restauradores monárquicos absolutistas y su alianza con la Iglesia anti-
rrevolucionaria. Una vez cerrada la fase del Trienio y suprimido el sistema 
constitucional, durante la década ominosa (1823-1833) se revisó el pasado 
político reciente en clave reaccionaria. El estudio de Alonso repasa la res-
ponsabilidad del partido apostólico en la difusión del mito antimasónico. 
La restauración eclesial en esta etapa recibió impugnaciones por parte del 
arco liberal y obligó a muchos de sus representantes a exiliarse, y una bue-
na parte de ellos lo hizo en Londres. Fuera de España el pensamiento liberal 
se moderó, y lejos de abrazar las ideas republicanas, siguió sosteniendo la 
figura del monarca en el mejor estilo doceañista. El discurso político-reli-
gioso, por su parte, tomó el ejemplo de las nacientes repúblicas hispanoa-
mericanas donde la influencia de la Iglesia se había circunscripto al terreno 
moral. La incorporación de estas experiencias transatlánticas produce un 
efecto sugestivo de explicación más amplia y disruptiva en la medida que 
los marcos de referencia exceden los de Europa occidental y mediterránea. 

El capítulo 3 Tiempos de guerra, revolución y martirio (1834-1840) trata 
de un período donde recobra impulso la revolución liberal y donde la confe-
sionalidad del estado sólo es reconocida como hecho pre-constituyente. En 
esta etapa se retomaron las políticas desamortizadoras a las que siguió una 
nueva guerra civil -con ramificaciones fuera de España: en Francia, Inglate-
rra y el Papado- en la que participó el naciente carlismo y donde tuvo lugar, 
entre 1834 y 1836, un tipo particular de anticlericalismo popular extremada-
mente violento. Durante El Trienio esparterista analizado en el capítulo 4 se 
construyen las nuevas fórmulas probadas para consolidar la responsabilidad 
del estado en la gestión y administración de la vida religiosa nacional, y 
para construir una de Iglesia nacional independiente económica e institu-
cionalmente del Vaticano. El fracaso de este experimento político tuvo como 
consecuencia la consolidación del pensamiento ultramontano.

Entre 1843 y 1854, período tratado en el capítulo 5 -Las aguas al 
cauce conservador (1843-1854)- se analizan los instrumentos legales a 
partir de los cuales se refrendó la confesionalidad del Estado, el monopolio 
católico de educación y la vida espiritual de la ciudadanía. La Constitución 
de 1845, junto con el Código Penal de 1848 y el Concordato con la San-
ta Sede de 1851 formaron el corpus jurídico que marcaba el compromiso 
católico de la línea moderada. 

Como han demostrado distintos trabajos, la corta experiencia del 
Bienio progresista incluyó las últimas ventas de tierras eclesiásticas y un 
cierto grado de tolerancia religiosa, la que era posible a partir de los estre-
chos márgenes que ofrecía el Concordato, la Constitución y el Código Penal 
que venían de ser consagrados. Pese a ello, la ruptura de la confesionalidad 
del Estado y la apertura de la discusión sobre el estatuto de las minorías 



496Almanack. Guarulhos, n.10, p.493-497, agosto de 2015 resenhas

religiosas en España desató fuertes reacciones del “neocatolicismo”. En este 
capítulo sexto se examina su agenda política que combinó legitimismo, an-
tiparlamentarismo y clericalismo. Desde estas coordenadas surgió un movi-
miento católico con un nivel de organización que el anticlericalismo nunca 
alcanzaría, aunque, al mismo tiempo dividió a los católicos entre sí por 
la persistencia de la versión liberal. Éstos últimos, los católicos liberales, 
admitían la separación entre Estado e Iglesia, las reformas de la estructura 
eclesial y el diálogo con las nuevas realidades políticas y sociales. Se per-
filaban de este modo dos fórmulas posibles de combinación de elementos 
del catolicismo y del pensamiento liberal. Estos temas son tratados en el 
capítulo 6 -Unidad católica y persecución de los protestantes (1854-1868)- 
junto con el ingreso –tímido, frío y vacilante- de los protestantes a la vida 
religiosa pública española. Las magras cosechas de la prédica protestante 
fueron explicadas en aquel momento, e incluso por una historiografía no 
tan antigua, a partir del indiferentismo religioso y la ignorancia y falta de 
instrucción generalizada entre las clases menesterosas. Pese a que el credo 
protestante no arraigaba en tierra española, se le opusieron resistencias 
a través de antiguos recursos como los catecismos populares y otro tipo 
de dispositivos plagados de identificaciones entre los protestantes y los 
socialistas, en los que se detiene Alonso para mostrar la persistencia de 
una de las asociaciones que aún continuaban organizando el pensamiento 
mayoritario: entre la unidad religiosa y la unidad nacional.

El pronunciamiento progresista de septiembre de 1868 y el sexenio 
democrático que el mismo inauguró intentaría una vez más revitalizar los 
compromisos entre la fe heredada y la razón moderna, la Iglesia y el estado 
en esta oportunidad con la imposición de la libertad de conciencia. El 
propósito era modernizar a España y europeizarla y para ello era necesario 
poner fin al monopolio educativo y cultural católico y marginar a los neo-
católicos. En el capítulo 7 -Los adalides de la unidad católica ante el fin de 
la confesionalidad- se analiza el proceso laicizador y los intentos por am-
pliar la diversidad religiosa al que se opuso la derecha legitimista desde su 
prensa periódica, las agrupaciones de laicos y a partir de acciones violentas 
contra autoridades civiles. En esta etapa, en consonancia con la romani-
zación de la Iglesia Católica y los contenidos del “Syllabus”, la cuestión 
social ocupó el centro de la discusión y el giro anti-moderno del Vaticano 
respaldó de modo más sólido al bando ultramontano en su lucha contra la 
izquierda tolerantista. En este punto, Gregorio Alonso muestra de manera 
cabal como, si bien los sectores clericales acudieron a los viejos tópicos ul-
tramontantos, también incorporaron nuevos dispositivos como las Escuelas 
destinadas a la formación religiosa del proletariado, cuyas características 
se analizan de modo sumamente preciso en este capítulo.

El último capítulo -Revolución, democracia y tolerancia: el sexenio 
democrático (1868-1874)- incorpora las posiciones de otros sectores -los 
republicanos, los católicos liberales y los progresistas- en relación con el 
debate de la cuestión religiosa. Por último se le dedican algunas páginas a 
uno de los cambios más relevantes del sexenio consistente en la conforma-
ción de un mercado libre de creencias. Se trataba de un objetivo por parte de 
quienes lo propiciaban con el objeto de mostrar la creciente “civilización” de 
España. Alonso le dedica varias páginas a describir la llegada de misioneros 
y predicadores de distintos credos, su implantación en distintas ciudades y la 
formación de centros religiosos. Al mismo tiempo critica la lectura pesimista 
que se ha realizado sobre este cambio religioso por considerarla “excesiva-
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mente sociologizante”. Al tiempo que reconoce los limitados alcances de la 
formación de un mercado de creencias religiosas -e incluso su fracaso- en-
saya explicaciones “históricas”. En ellas es posible encontrar los argumentos 
más clásicos acerca del fracaso del arraigo del protestantismo en España, 
como el analfabetismo de la mayor parte de la población (particularmente 
relevante dado su énfasis en la lectura de las Sagradas Escrituras), o la per-
sistencia en la asociación con carácter “extranjero” del mismo. Pero el autor 
añade otras razones para entender la tibia recepción del credo protestante, 
como el mantenimiento del poder de la Iglesia católica en posiciones clave 
para la reproducción del sistema de creencias (los bautismos y los matrimo-
nios seguían haciéndose en templos católicos por el poder inercial de la tra-
dición), a lo que agrega la escasa duración de la alianza entre los misioneros 
protestantes y la izquierda (sus representantes, más que propagandizar otras 
religiones e incluso el pluralismo religioso, buscaban apuntalar un estado 
neutral en materia religiosa) y el papel de sus apóstoles quienes en su mayo-
ría eran excatólicos españoles que luego volvieron a las filas del catolicismo. 
Esta experiencia, que se inició en 1869 en el terreno del pluralismo religioso, 
se cerró en 1876 tras la aprobación de otra Constitución que sólo reconocía 
la tolerancia privada de los cultos no católicos. 

La consideración de la historia política del período privilegiando el pun-
to de observación de la cuestión religiosa, tal como lo hace Gregorio Alonso 
en este libro, le ofrece muchas oportunidades para plantear distinto tipo de 
revisiones. Una de ellas, particularmente interesante, es la que cuestiona la 
memoria liberal sobre la década ominosa a través de algunas de sus obras 
–como La España bajo el poder de la Confederación apostólica- para destacar 
la introducción de determinadas novedades legales y administrativas que 
formaban parte de una política que no estaba despojada de ambigüedades. 
El anticlericalismo popular y los tumultos de Madrid y otras ciudades ,como 
Reus o Zaragoza, entre 1834 y 1836, recibe una reinterpretación a la luz de 
las contribuciones más recientes, la prensa periódica y fuentes inéditas resal-
tando quiénes fueron los destinatarios de la terror anticlerical –los frailes, más 
que el clero secular y las religiosas-; el contexto de la guerra civil y el tipo de 
convocatorias que hacían de un lado y otro a través de panfletos, además de 
resaltar el papel de las milicias. Alonso se detiene en distintos momentos de 
este largo período en cuestiones de gran valor documental, como los libros y 
folletos, entre muchas otras fuentes, que se publicaron a inicios de la década 
de 1840 y buscaban relatar la guerra entre carlistas y cristinos, o el examen 
del canon ideológico liberal en la década moderada 1843-1854 a través de los 
manuales de historia del Derecho eclesiástico

Otro de los aciertos del orden de las interpretaciones más generales 
es el análisis de las razones sobre la ausencia de un partido católico en 
España (no así de partidos “de católicos”). Sus argumentos articulan expli-
caciones que toman en cuenta diversos aspectos de la situación política de 
España a lo largo del siglo XIX: la ausencia de necesidad de presión política 
en el marco de un sistema confesional; la escasa cultura movilizadora del 
catolicismo patrio; y la identificación de los partidos de la derecha hispana 
con los intereses católicos. El último párrafo del libro se refiere a algunos 
signos de la permanencia de la matriz religiosa de la nación en la España 
de 2014. El estudio de las razones de esas continuidades en el último siglo 
y medio (es decir cuando se detiene el análisis de Gregorio Alonso) reque-
riría de un esfuerzo –o más de uno- de la calidad y solidez como el que se 
aprecia en la obra que comentamos en estas páginas.
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